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coNvENIo DE cooRDINAcIÓN PARA REALIZAR AccIoNES PARA LA
cesló¡t TNTEGRAL DE RESTDUoS EN EL EsrADo DE JALrsco euE
cELEBRAN EL EJEcunvo FEDERAL r rnavÉs DE LA sEcREreRín os
IIEDIO AMBIEilfE Y RECURSOS NATURALES, EN LO SUCESIVO "LA
SEMARNAT", REPRESENTADA POR LA SUBSECRETARIA DE FOIIENTO Y
NORiiATIVIDAD ATBIENTAL, LA ING. SANDRA DENISSE HERRERA FLORES,
ASISTIDA POR EL DIRECTOR GENERAL DE FOMENTO AMBIENTAL, URBANO
v ruRísr¡co, EL túTRo. cÉsna RAFAEL cxÁvez onriz v EL DELEGADo
FEDERAL EN EL EsrADo DE JALrsco, EL Lrc. Luts cERARDo coNzALEz
BLANQUET; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO OE JALISCO EN LO SUCESIVO "EL ESTADO", REPRESENTADO
POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EL DR. VICTOR MANUEL
coNzALEz RoMERo, EL SEcRETARto DE FrNANzAs, EL L. E. rulRríH ¡.
GUADALUPE MENDoZA tópez, nsí como poR EL SEoRETARTo DE MEDto
AMBTENTE pARA EL DEsARRoLLo susrENTABLE, EL DR. nÉcroR
EDuARoo eóuez xen¡¡ÁNoez, AstsnDo poR EL DtREcroR GENERAL DE
paorecclóN ATUBIENTAL, EL Lrc. .lesús ERNEsro NARANJo
CASTELLANOS; Y POR LA OTRA PARfE EL ORGANISMO PÚBLICO
oEscENTRALTzADo AsoctAcló¡¡ tntenmuNtctpAL pARA LA pRoteccló¡.¡
DEL MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE DEL LAGO DE
CHAPALA'OPD AIPROMADES LAGO CHAPALA", REPRESENTADO EN ESTE
ACTO POR EL L.C.P.JUAN MANUEL ALATORRE FRANCO Y EL C. MIGUEL
Árcel leó¡¡ coRnttEs, EN su oALIDAD DE pRESIDENTE DEL coNsEJo
DE ADtutNtsrnactór¡ y DTREcToR GENERAL, RESpEcTvAMENTE, A
QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DE ESTE INSTRUMENTO SE
LEs DENoMtNeRA couo "AtpRoMADEs LAGo cHApALA"; ToDos ELLos
CUANDO EN CONJUNTO ACTUEN, SE
PARTES", AL TENOR DE LOS SIGUIENTES:

LEs DENoMtNnnÁ couo "

ANTECEDENTES

l. El Plan Nacional de Desarrollo 2007 -2012 reconoce que el desarrollo d sy
sus principales ciudades han provocado deterioro en el entorno natural, ta
prácticas productivas inadecuadas, como por aclividades de Ia población. Esto ha
ocasionado daños severos a numerosos ecos¡stemas en diferentes regiones del
país, por lo que deben elaborarse y aplicarse politicas públicas que conduzcan a un
mayor cuidado del medio ambiente.

2. El Programa Seclorial de Medio Amb¡ente y Recursos Naturales 2007-2012,
señala que los residuos sólidos urbanos son una de las principales causas de la
contaminación del suelo, ya que se depositan en tiraderos sin instalaciones
adecuadas, por lo que, con base er: el principio de concurrencia previsto en la
fracción XXIX-G del articulo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos

x¡canos y la Ley General para la Prevención y Gestión lntegral de los Residuos,
ibuyeron competencias en materia de protección del ambiente y de los recursos
rales entre los tres niveles de gobierno.
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CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA REALIZAR ACCIONES PARA LA
GESTóN INTEGRAL DE RESIOUOS EN EL ESTADO DE JALISCO QUE
CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETAR¡A DE
MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, EN LO SUCESIVO "LA
SEMARNAT", REPRESENTAOA POR LA SUBSECRETARIA DE FOMENTO Y
NORMATIVIDAD Ai'BIENTAL, LA ING. SANDRA DENISSE HERRERA FLORES,
ASISTIDA POR EL DIRECTOR GENERAL OE FOMENTO AMBIENTAL, URBANO
Y TURÍSflCO, EL MTRO. CÉSAR RAFAEL CHÁVEZ ORTÍZ Y EL DELEGADO
FEDERAL EN EL ESTADO DE JALISCO, EL LIC. LUIS GERARDO GONZALEZ
BLANQUET; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE JALISCO EN LO SUCESIVO .,EL ESTADO", REPRESENTADO
POR EL SECRETARIO GENERAL OE GOBIERNO, EL DR. VICTOR MANUEL
GONZALEZ ROMERO, EL SECRETARIO DE FINANZAS, EL L. E. MARTíN J.
GUADALUPE MENDOZA LÓPÉ¿, ASí COMO POR EL SECRETARIO OE MEDIO
AMBIENTE PARA EL DESARROLLO SUSTENTABLE, EL DR. HÉCTOR
EDUAROO GÓMEZ HERNÁNDEZ, ASISTIDO POR EL DIRECÍOR GENERAL DE
PROTECCIÓN ATUIBIENfAL, EL LIC. JESÚS ERNESTO NARANJO
CASTELLANOS; Y POR LA OTRA PARTE EL ORGANISMO PÚBLrcO
DESCENTRALIZADO ASOCIACIÓN INTERMUNICIPAL PARA LA PROTECCTÓN
DEL MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE OEL LAGO DE
CHAPALA "OPD AIPROMADES LAGO CHAPALA'" REPRESENTADO EN ESTE
ACTO POR EL L.C.P.JUAN MANUEL ALATORRE FRANCO Y EL C. MIGUEL
Á¡¡oel LEóN coRRALEs, EN su cALIDAD DE pRESTDENTE DEL coNsEJo
DE ADMtNtsrRAc!óN y DTRECToR GENERAL, REspEcTvAMENTE, A
QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA EFECIOS DE ESTE INSTRUMENTO SE
LES DENOMINARA COMO ,,AIPROMADES LAGO CHAPALA
CUANDO EN CONJUNTO ACTUEN, SE LES DENOIIINA
PARTES", AL TENOR DE LOS SIGUIENTES:

";.TODOS
RA COMO

ELLOS

I . El Plan Nacional de Desarrollo 2CO7 -2012 reconoce que el desarrollo d sy
sus principales c¡udades han provocado deterioro en el entorno natural, tan
prácticas productivas inadecuadas, como por aclividades de la población. Esto ha
ocasionado daños severos a nu.'rierosos ecosistemas en diferentes regiones del
país, por lo que deben elaborarse y aplicarse políticas públicas que conduzcan a un
mayor cuidado del medio ambiente.

2. El Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales 2007-2012,
señala que los residuos sólidos urbanos son una de las principales causas de la
contaminación del suelo, ya que se depositan en tiraderos s¡n instalaciones
adecuadas, por lo que, con base en el principio de concurrencia previsto en la
fracción XXIX-G del artículo 73 de la Constitución Política de los Eslados Unidos

exrcanos y la Ley ceneral para la Prevención y Gestión lntegral de los Residuos,
ribuyeron compelencias en nraleria de protección del ambiente y de los recursos
rales entre los tres niveles de gobierno.
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3. El Programa Nacional para la Prevención y Gestión lntegral de los Residuos 2009-
2012, establece como una de sus estrateg¡as la conslrucción de la ¡nfraeslructura
necesaría para la disposición final o el confinamiento de los residuos que no puedan
ser aprovechados, sin menoscabo de evaluar y, en su cado, fomentar la utilización de
otras lecnologías ambiental y económicamente adecuadas.

4. En esa tesitura, el Ejecutivo Federal podrá convenir con los gobiemos de las
ent¡dades federativas, sat¡sfac¡endo las formalidades que en cada caso procedan, la
coordinación que se requiera, a efecto de que dichos gobiernos participen en la
prevención y gestión integral de los residuos; coadyuven, en el ámbito de sus
respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos del programa sectorial
de medio ambiente y recursos naturales y nacional para la prevención y gest¡ón
integral de los ¡esiduos , y para que las acciones a realizarse por la Federación y los
Estados se planeen, programen y realicen de manera armonizada y conjunta,
considerando, en lodos los casos, la participación que correspondiente a los
munic¡p¡os.

DECLARACIONES

I. DECLARA "LA SEMARNAT'' QUE:

1.1. Es una Dependencia del Ejeculivo Federal, integrante de la Administrac¡ón
Pública Federal, en términos del artículo 90 de la Constitución Política de los Eslados
Unidos Mexicanos.

1.2. De conformidad con los articulos 2 fracción ly 26 de la Ley Orgánica de la
Administración Públ¡ca Federal, es una dependencia cenkalizada del Poder Ejecutivo
Federal, con las atribuc¡ones que expresamente le señala el artfculo 32 Bis, del
citado ordenamiento legal, y que le corresponde, entre otros asuntos: fomentar la
protección, restauración y conservación dÉ los ecosistemas y recursos naturales,
bienes y servicios amb¡entales, con el fin de propiciar su aprovechamiento y
desarrollo sustentable; formular y conducir la política nacional en materia de recursos
naturales, siempre que no estén encomendados expresamente a otra dependencia;
vigilar y est¡mular en coordinac¡ón con las autoridades federales, estiata
municipales el cumplimento de las leyes, normas oficiales mexicanas y pro de
su competencia; promover la participación social en la formulación, a ¡cación y
vigilancia de la política ambiental y concertar acciones e inversiones con I sectores
social y privado para la protección ! :eslaur¿ción del ambiente.

1.3. De conformidad con los artículos 5 fracción XXl, 6 fracción XVll del
lamento lnlerior de "LA SEMARNAT', así como el correspondiente ofici o

signación, la C. Subsecretaria de Fornento y Normatividad Ambiental d¡spone de
facultades suficientes para susci¡bir el presente Convenio.

Wr¿
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1.4. Cuenta con
Convenio,

la suficiencia presupuestal para el cumplimiento del presente

1.6. El domicilio de la Delegac¡ón Federal en el Estado de Jalisco, es el ubicado en
Av. Alcalde No. 500, 8" piso, Col. Cenlro Barranquitas, C. P. 44280, Guadalalara,
Jalisco.

I. DECLARA "EL ESTADO'' QUE:

l!.1. Acude a la celebración del presente Ct¡nvenio con fundamento en los artículos
36, 38, 40, 44, 46, 50 fracciones lV, XlV, Xvlll, XlX, XXl, XXll y XXIV de la
Constitución Política del Estado de Jalisco, 1', 2', 3', 5", 6 bis, 14, 19 fracción ll, 20,
21,22tracciones l, ll, lX, )üll y 23 fracc¡ón l, ll, XlV, 30 fracción ll, Vl y Vlll, 31 y 33
bis de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; l', 2" fracción V, 5
fracciones I, ll, XVl, XXll, XXVI, X)ül y XXIV, 6 fracciones l, ll, lll, lV; 7, 9, fracciones
I, ll, lll, lV, V, Vll, Vlll, lX, X, Xlll y XVll de la Ley Estatal de Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente.

11.2. Según lo establece ¡a Const¡tución Política del Estado Libre y Soberano de
Jalisco, en su artículo 46 para el despacho de lcs negocios del Poder Ejecutivo habrá
un servidor público que se denominará Secrelario General de Gobierno y varios que
se denominarán secretarios del despacho del ramo que se les encomiende.

11.3. De conformidad a lo establecido en el artículo 3'de la Ley Orgánica para el
Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, para el despacho de los asuntos que
competan al Poder Ejeculivo, el Gobernador del Estado se auxiliará de las
secrelarías y dependencias, oi'ganismos y
Politica del Estado, las leyes que de ella
disposiciones jurídicas vigentes en ei Estado

entidades que señalen la Constitución
emanen, la presente ley, y I más

11.4. La SecrelarÍa General de Gobierno, es una dependencia del Poder
Gobierno del Estado, que tiene entre sus att'ibuciones ser el condu
relaciones del Poder Ejecutivo con los otros Poderes del Estado, los P

cutivo del
pa

Un¡ón, los gobiemos de las demás entidades federativas y los rnos
municipales, de conformidad con los artículos 23, fracción l, 30 fracción Vlll de Ia

Orgán¡ca del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. Que su titular cuenta con
facultades suficientes para sus;ribir el presente Convenio, de acuerdo con lo

ñalado por el artículo 27 correlacionado con el artículo 30 fracción Vlll, ambos de
y Orgán¡ca del Poder Ejecutivc del Estado de Jalisco

n
/
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1.5. Para los efectos legales del presente ¡nstrumento, tiene ubicado su domicilio en
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No.4209, Colonia Jardines en la Montaña, Cód¡go
Postal 14210, Delegación Tlalpan, México, Distrito Federal.



11.5. De conformidad al artículo 24 de la Ley Orgánica del Poder Ejecut¡vo del Estado
Jalisco, el despacho y resolución de todos los asunlos de las secretarías y
dependencias a gue se ref¡ere el artÍculo anterior, corresponderá originalmente a los
titulares de las mismas.
11.6. Mediante el decreto 18500 se creó la Secretaría de Medio Ambiente para el
Desarrollo Sustentable, publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco" el 23
de septiembre del año 2000.

11.7. Según lo dispone el Reglamento l¡terior de la Secretaría de Medio Ambiente
para el Desarrollo Sustentable, en su articulo 1", es una dependencia del Poder
Ejecutivo del Estado que lieie a su cargo formular la polít¡ca ambiental e inducir el
desarrollo sustentable del Estado, fomentando la protección, conservación y
restauración de los recursos naturales de la ent¡dad y la prevención y disminución de
la contaminación ambiental, así como el desempeño de las atribuciones, facullades y
el despacho de los asunlos que expresamenle se le encomiendan en la Ley
Orgánica del Poder Ejecutivo del Eslado de Jalisco, asi como las demás
disposiciones legales que sean aplicables en la materia.

11.8. El Dr. Héctor Eduáfdo Gómez Hernández, comparece en el presente
instrumento como T¡tular de la SecretarÍa de Medio Ambiente para el Desarrollo
Sustentable, según se acredita con el norrrbrarniento emitido por el C. Gobemador
Constitucional del Estado de Jalisco, nled¡ante acuerdo de fecha 14 de abril del 2011
dos mil once, con fundanrento en los numerales 36 y 50 fracción X de la Constitución
Polít¡ca del Estado, 7, 19 fracción I y 11,21 y 22 fracc¡ones I y XVlll y XXll de la Ley
Orgánica del Poder Ejecutivo de ia misma entidad.

11.9. La Secretaría de Finanzas, es la dependencia encargada de la adm¡nistrac¡ón
financiera y tributaria de la Hacienda Pública del Estado y que entre sus atribuciones
le corresponde interven¡r en los conven,os o conkalos que celebfe el Gobierno del
Estado.

ll.l0. El L.E. ItIartín J. Guadalupe Mendoza López, Titular de la Secretaría de
Finanzas está facultado para suslribir el presente Convenio de coordinación, acorde
a lo señalado por el artículo 28, correlacionado con el artículo 3t fracción XXll,
ambos de la Ley Orgánica de I Poder Ejecutivo ciel Estado y el artículo g' fracción
XXXV del Reglamenlo lnte¡ior de la Secretaria de Finanzas, ambos ordenamientos
del Estado de Jalisco.

11.11. Es de su inlerés
con el objeto de estab
la gestión integral de
entidad federativa.

participar en el presente Convenio a fin de coordina sfuerzos
lecer l¿s bases para ¡a ¡nstrulnentación del proceso ndiente a
ios;esiducs sóiidos urbanos y de manejo espec¡ len

1 2. Para los efectos legales del preseilte instruri¡¿nto, tiene ubicado su domici
calle Pedro Moreno número 281 , Zona Cenlro de Guadalajara, Jalisco, c.

t
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II. DECLARA "AIPROMADES LAGO CHAPALA", QUE:

11.1.- Que es Organismo Públ¡co Descentral¡zado lntermunicipal, autónomo, con
personalidad y patr¡monio propio, denominado "Asoc¡ación lntermunicipal para la
Protección del tuledio Ambiente y Desarrollo Sustentable el Lago de Chápala", por
sus s¡glas AIPROMADES, de conformidad con las alribuciones establec¡das en el
Convenio de Creación, suscrito por los municipios de Jamay, Zapotlán del Rey,
Ocotlán, Poncitlán, lxtlahuacán de los Merrbrillos, Chápala, Jocolepec, Tuxcueca,
fizapán el Alto, y La Manzanilla delaPaz con fecha de 21 de mayo de 2010.

ll.2 Que mediante acta de sesión de trabajo del Consejo de Adm¡nistración
"AIPROMADES LAGO CHAPALA" con fecha de 12 de junio de 2010 dos m¡l diez
el Organismo Públ¡co Descentralizado lntermunicipal, acordó la ¡ncorporac¡ón de los
Municipios de Ayotlán, Atoton¡lco el Alto, Degollado, La Barca, Tototlán y Juanacatlan
a dicho Organ¡smo.

11.3.- Según dispone el converrio en su cláusula prrmera, su finalidad fue la de
constituir un Organismo Público Descentralizado lntermunicipal (OPD) entre los
Municipios que lo firman para realizar obras, servicios y acciones que coadyuven a la
prolecc¡ón del Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable de la cuenca propia del
Lago de Chápala, asi como rios, afluentes tributarios, microcuencas y el cuerpo
agua lacustre de acuerdo a lo anunciado por el articulo 115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos [\lexicanos y el artfculo 94 fiacción lll de la Ley de
Gobierno y la Administración Pública Muntcipal del Estado de Jalisco. El organismo
citado lo integran los Ayuntan'rientos l'/lunicrpales de Jamay, Zapollán del Rey,
Ayotlán, Alolonilco el A¡to, Degollado, La Barca, Ocollán, Poncitlán, lxtlahuacán de
los Mernbriilos, Chápara, iocotepes, i ototiár,, Tuxcueca, Tizapán el Alto, La
Manzanilla de la Paz y i.¡ar',acárlan; tudos ellos de¡ Estado de Jalisco.

11.4.-Se le dotó de régirnen y personalidao jurídicir, patrimonio y presupuesto propio,
que de conformidad con la cláusula tercera en términos de la fracción lll del artlculo
161 del Código Civil del Estado oe Jaiisco y que para el cumplimiento del objetivo y
las actividades inherentes a éste y de acuerdo a ia cláusula qu¡nta, fracc¡ón ll, puede
celebrar convenio con l¡¡s Cobiernos FeJeral y Estatal; con organismos
internacionales e instituciones privacas en rnateria de Protección del Medio Ambiente
y Desarrollo Sustentable'

11.5.- Cue !a cláusula Séplinra dei con ¡en¡o se establece que para cum ienlo de
sus objetivos, facultades y obligac,ones el OPD ¡\iPROMADES Lago Chá ala tendrá
Ias siguientes áreas: Un Conse,jo cls Adminrslración; Un Director
Coordinador Administrativo; Un Coord¡nador de Planeación Estratégica, U
Asesor y Un Consejo Técnico.

.- Cr.¡e en Sesión Crdrnaria del Consejo ce Administración de AIPROMADES
Chápala de fecha 21 de mayo de 2010, se aprobó por unanimidad nombrar al C.
.p. Juan Manuel Ala¡o;r¿ í:¡ anco Presiciente del Consejo de Adm¡n¡stración, así
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como también se acordó nombrar a a¡ C. Lic, Miguel Ángel León Corrales como
Director General de AIPROMADES Lago Chápala respect¡vamente.

11.7.- Que comparecen a la firma de este ¡nstrumento, personas que tienen capacidad
legal para hacerlo y con las facultades que les conflere la cláusulas Décima
Segunda fracc¡ón ll, Vigésima primera fracción lV, V¡gésima sexta fracciones V y XXI
del Convenio de Creación del Organismo Público Descentralizado denominado
'Asociación lntermunic¡pal para la Protección del Medio Ambiente y Desarrollo
Sustentable el Lago de Chápala'', (AJPROMT\DES rago de Chápala).

IV. DECLARAN "LAS PARTES" QUE:

1V.1. Tienen ¡nlerés en suscribir el presente ¡nstrumento, con la finalidad de contribuir
a resolver, en forma más ág¡l y efect¡va, los problemas de deterioro amb¡ental
causados entre otras razones por ei nranejo insuficiente o inadecuado de residuos
sólidos urbanos y de manejo especial en "AIPROMADES LAGO CHAPALA".

1V.2. Reconocen la necesidad de aportar recursos en el Estado de Jalisco para la
realizaüión de accrones y pror,ectc3 necesar¡os para la gestión integral de res¡duos.

1V.3. Reconocerr la perscnalidaci de cada u¡ra de "LAS PARTES" con la que firman
el presente ¡nstrumento.

En virtud de lo anterior, "LAS PARTES" suscriber; el presente Convenio, al tenor de
las s¡gu¡entes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. Ei obieto del presente Convenio es la coordinación entre "LAS PARTES"
para la ejecución del Equipamrento para la planta de transferencia, construcc¡ón y
equipamiento de la pianta ce cúrírpcslaje err Atr-rtcnilco el Alto, Jalisco.

Acción a la que en adelante se le denominará "LA CONSTRUCCIÓN Y
EQUIPAMIENTO", respectivamente; cuyas caracteristi
que autorizado y firmado en térmrnos de la cláusula D
presente instrumento como parte ¡ntegrante del mismo.

cas se detallan en el Anexo
éc¡ma Tercera se ag al

SEGUNDA. Para el cumplin-riento de¡ objeto anter¡or, 'LA SEMARNAT" ¡irá

"EL ESI'ABO" y éste a su iez a 'Aii::lOñir'üES LAGO §HAPALA", la can
hasta $6'200,000.00 (Seis millones doscienlos mil pesos 00/100 M.N.), cantid
será diskibuida de acuerdo a lo indicado ¿n ei Ar,ero l.

CERA. "EL ESTADO" se cblig3 a transÍeiir los recursos indicados en la

la Segunda a "AiFROhtrADES LAGC CFIAPALA" en un plazo no mayor a 10
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dÍas naturales contados a partir de que "LA SEMARNAT" le haya transferido los
recursos.

CUARTA. "LA CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO", deberán realizarse a través
de la contratación de personas físicas y/o morales, públicas yio privadas,
espec¡al¡zadas en la materia, cumpliendo para el¡o con lo establec¡do en la Ley de
Obras Públicas y Servic¡os Relacionadas con las l\¡lismas o la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, respectivamente.

QUINTA. "EL ESTADO" y "AIPROMADES ¡-AGCI CHAPALA" se comprometen a
cumplir con el calendario físico-financiero establecido en el Anexo l.

SEXTA. Para el desarlollo oel objeto oei presente instrumento, 'LA SEIIARNAT"
asumirá los siguientes compromisos.

l. Aportar recursos provenientes de su presupuesto, hasta por la cant¡dad de
$6'200,000.00 (Seis millones doscientos mil pesos 00/100 M.N.), con base en
su disponibrlidad presupuestai y a través Cel concepto de gasto denominado
subsadio a entidades federalivas y rnúnicipics.

ll. Otorgar asesoría técnica a "EL ESTADO" y "AIPROIUIADES LAGO
CHAPALA", cuarrdo io sciiciten pol escrito.

SÉPTlndA. Para el desarrol¡o de¡ objeto del presente Instrumento, "EL ESÍADO" se
compromete ad¡cionalmente a :

l. Transferir los recursos c¡taclos en la cláusula Segunda y dentro de los plazos
señalados en la cláusula Tercera, a "AIPROMAOES LAGO CHAPALA", una
.tez que éste últinlc íe acreoite que:

a) Cuenta con el dictamen favorable de la Secretaría de Medio Ambiente
para el Sesarrolic SLstentáble, paÍa "LA CONSTRUCC¡ON
EQUIPlrlf lEl jTrl" debiendo cumplir, cuando resulte procedente lon
que estabiece la Norn,a Cíicial Mexicana NOM{83-SEMAR f-2003,
Especrfica cior es Ce p i:t-.;cióir anrbiefial para la del sitio,
d¡seño, construcclón, operación, nonitoreo, clausura v

mplemenlar ius Ce un sitla de d¡spos¡caón final de residu
nos y de manejo especial, para lo cual deberán realizar los e

lisis previos que ahí se establecen.

tw

ios y

Para efecto del plazo anterior, "EL ESTADO", deberá ¡nformar de la fecha en que
cuenta con la respectiva disponibilidad presupuestal, derivada de la transferencia de
los recursos, así como también, deberá informar de la transferencia de dichos
recursos a "AIPROMAOES LAGO CHAPALA", dichos informes deberán ser
presentados a "LA SEMARNAT", a través de su Delegación Federal en el Estado de
Jalisco,
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b) Cuenta con la legal propiedad o posesión del predio selecc¡onado y
aprobado prevíamente pof la Secretaría de Medio Amb¡ente para el
Desarrollo Suslentable de ,lalisco, para "LA CONSTRUCCION Y
EQUIPAMIENTO", respect¡vamente.

c) Cuenta con todos los permisos, licencias o aulorizac¡ones fedefales o

respectivamente.

ll. Aportar recursos hunranos, materiales o f¡nancieros complementarios éstos
últimos con base en su disponib¡l¡daC presupuestal para el cumpl¡miento del
objeto de este Convenio.

lll. En coordinacrón con "AIPROMADES LAGO CHAPALA", comprobar a "LA
SEiIARNAT", el ejercic¡o de los recursos federales señalados en la cláusula
Segunda.

lV. En coordinación con "AIPROMADES LAGO CHAPALA", dar cumplimiento
con los t¡empos y etapas establecidas en el Anexo l; dentro de la vigencia
prevista por este instrunrenlo.

V. En su opoñuniCad, proporcionar a la Dirección General de Fomento
Ambiental, Urba;l y 'I uristico, la Clave Bancaria Estandarizada donde serán
depositados los recrlrsos federales, y

Vl. En caso d¿ existir ¡ei'nanenles de recurs{is p¡esupuestarios aportados por "LA
SEiilÁRNAT" a "EL ESTADO" para el cumpl¡m¡ento del objeto de este
Convenio, "EL ESTADO" se ccmpromete a reintegrarlos a la Tesorería de la
Federación conforme a la no¡nrativiciad aplicabie, informando de ello a "LA
SEMARNAÍ".

OCTAVA. Para el desarrollc del ob¡eto del presente ¡nstrumento, "AIPROMADES
I-AGO CHAPALA" se compromete a:

l. Aplical y ejercer ros recursos señatacos en la cláusula Segunda de hasta
$6'20ü,000.00 (5eis nrillones dosclent¿s nril pesos 00/100 M.N.).

ll, Garantizar, cuarrio i¿suite píecedente; que dentro de la elaboración y
etecuciún de 'LA CíJNS'IRUCC|ÓN Y EQUIPAiT ENTO", se observe lo
estab¡ec¡do en la Norma Oficial ivlexicana NOM-083-SEMARNAT-2003,
Especiíicaciones :i; prorección an:bierrla., lrara ta selecc¡ón del sitio, diseño,
c3n§trucci¿n, r,pelao;óir, rnoniioreo, clausura y obras complementarias de un
sitio de dispos¡ción final de residuos sólidos urbanos y de manejo espec¡al;

lll. Respetar y garantizar el cumplimiento Ce los compromisos que conjuntamente
realizar "LA§ PARTES".

lV. Proporcíonar a "Er- ESTADO'' y a ' LA SEIIARNAT" toda la informac
q úe se cuente, relacionada con ia gest¡ón integral de los resid
correspondienle c¡rcuns¡ripc¡ón territorial.

V. Apoya: los trabajc'l que "EL ES:AiO" 7 "LA SEMARNAT" impu npa ra el
:nentc dc la sapale;iór, Je ics residr¡os, con la ejecución de

a jüs part¡cJlaies, qr-¡e seiár especifi';adol en el instrumento jurid
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Vl. Dar cumplimiento con los tiempos y etapas establecidas en el Anexo I, dentro
de la vigencia prevista por este instrumento.

Vll. Tramitar todos los permisos, l¡cencias y autorizaciones que se requieran para
el cumpl¡m¡ento del objeto del presenle Convenio.

Vlll. Comprobar a "EL ESTADO" el ejercicio de los recursos otorgados en el
presente ejercicic fiscal para que éste a su vez tenga la información necesaria
para efectos de comprobar d¡cho ejercicio a "LA SEMARNAT" y en caso de
existir un remanente deberá notificar lo anterior a "EL ESTADO" por conducto
Ce la Secretaría de F¡nanzas para que ést€ se encuentre en pos¡bilidades de
electuar la devclu;¡órr Je dicho remanenle como se prevé en la fracción Vl de
la clársula Séptin,a.

lX. Aportar los recu,sos humanos que se requieran y se determinen para la
ejecución de accicnes en el i'narco del presente instrumento.

X. Presentar informes mensuales <ie ios avances físico-financieros de la obra a
"EL ESTADO" dentro de los printerr..,s 5 cinco dias hábiles de cada mes.

Xl. Observar las disposrcicnes legales vigentes aplicables para la apl¡cac¡ón y
e..iecuc¡ón de los recLrsos euonórnicos ubjc ro ciel presente Convenio.

¡¡OVENA. "EL ESTADO" en coordinación con "AIPROMADES LAGO CHAPALA",
deberá presentar u¡r iniorltle por esLr¡to soure los avances fisicos y financieros en
relaciórj a los recursos, acr¡vidatles y oerrás coi-npromisos asumidos en el presente
instrunrento. Estos infcrrnes deberán preseniajse en las oficinas de la Delegación
Federa' de "LA SEMÁRNAT" en el Estaoo de Jalisco y se deberán enviar los
mismos a la Dirección r.ieneral de Fornenlo Amb¡ental, Urbano y Turistico. El citado
informe, deoerá prese¡ii.arse n¡arir¡lo a ios uilco dias naturales, posteriores al
periodo que se rndaca en ei Anexo I para caoa infr¡rme.

OÉClniA. "LAS PARI'LS'' a;r¡erCan que "AIPTiOMADES LAGO CHAPALA" es
respon$able directo, a traves del tJ. fuiijuÉi Árigel ueón Cor¡ales, en su c¿lráctef de
Director Generat, del e¡e,'clcio !e ¡ús re¿\¡rs\rs y su aplicación conforme a lo a@fdado
en el presente rnstrurneírto. ' EL ESTADú" a través del Tituiar de la Secretaría de
Medio Ambiente para el Desarroilo Suste¡',¡abie, Dr. Héctor Eduardo Gómez
Hernáirdez, y el Lic. iesús Ernesto Narar'jo Castellanos son los encargados de
verificar que se observen, cun;plan y apliquen las d¡sposiciones Federales, Estatales
y Municipales en matena ambiental. Las obligac¡ones relativas al ejercicio del recurso
otorga,io mediante ei É,i.sei'¡te irislrrirnentu, ási ¿c¡;¡o de las relativas al gasto público
federal y dc crt¡¡as púl-ir- -; ¡ se ,vrcics , el¿¿iun¡,jcs :«r¡r las mismas serán obligación
de "Ai::'RúiúIADES .¡.i,.J 1-:h,ilF.{LA' , Lr.r,¡o l'.r supervirión de "EL ESTADO" quien
brindará asesJr,á paiü Ji-r;,os pioLesos.

DÉClfl/,A PRiMEFUIT. t'..,;a eieulr3 0e I¿ ::or¡rp ir.,(,áoi5n, rendición de c tas y
lransp¿ren(:ia del gasto derit.üco cJe:a ejecuciórr de proyectos, accion
objeto d3l presente Convenio, "AIPIICMADES LAGO CI'IAPALA" debe

istrarse contabte y iresiupue:rii.¡:inL.nte eir lús té!nr¡nos de la legislación

y obras
observar

ue la- Jpersciones correspondrentes eslén sopoltadas con documentos ngrna
cunrpian con las disposi¿iones liscaies 7 administrativas, debie
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enterarse en los términos de las disposiciones aplicables e informarse en la cuenta
pública correspondiente oara efeclos de la revisión de los órganos de fiscalización.

Las documentales a que se irace reterencia, permanecerán ba.|o custodia y
responsabilidad de "AIPROMADES LAGO CHAPALA". No obstante lo anterior, "LA
SEMARNAT" y "EL ESfADO", tendrán la facultad de solicitar y revisar esta
documentación y "AIPROMADES LAGO CHAPALA" tendrá la obligación de
proporcionarla.

OÉCmA SEGUNDA. "LAS PARTES" se obligan al cumplimiento y seguimiento del
presente Convenio y para estos efectos, "LA SEMARNAT" designa al Delegado
Federai en ei Estado de Jaiisco, "EL ESTADO" designa al Tituiar de la Secretarla de
Medio Ambiente para el Desarrollo Susternabie, Dr. Héclor Eduardo Gómez
Hernánoez, y al Lic. Jcsis Ernesto Naranjo Castellanos y "AIPRO ADES LAGO
CHAPAI-A'' nombra C. !t{i;uet ;\ngel L¿ón Co,rales, en su carácter de Director
General, qurenes revisarán periódicamente los informes, su contenido y aplicación,
así como también adoptarán las medidas necesarias para establecer el enlace y la
comunicació¡1 requerida par'j car el de¿ido ssguim¡ento a los compromisos
asumidos. Se deberán enviar lcs inforines a que se hace referencia en la cláusula
Tercera y lrovena a l¿ Direccrón Gerre;¡i de Forr¡¿nto An¡bierrtai, Urbano y Turístico,
al domiciiio de "LA §EllliAF,],¡Ai-'' i al dcr¡rr¿itrc e]e la Delegación Federal de "LA
SEiíAñNAT" en el Estaoo Ce .)¿i,süo, anrbus citados en el apartado de
declaraú,iones.

DÉCIMA TERCERA. "LAS PARTES" acuerc.ian que para ta ¡ntegración, revisión,
autor¡zac¡ón y firma der Anoxo i, a que sc lace iefeíencia en la cláusu¡a Primera,
'LA SEMARI.¡AÍ" designa al titular oe ¡¿ Diie rc¡ón Gerreral de Fomento Ambiental,
Urbanc y 'l 

"ríst¡co, "Ei- ES I ADO" ai Ti:r.¡i¿,r de ia Secretaria de Medio Ambiente
pa|,ra ei Desarrollo !..rsier,tebre, Dr. hector Eduardo Gómez Hernández,
respeci¡várnente, quienes ¡¡roriiarán y Íirma:án el Arexo l. El cual deberá de
integrarse al presente instru:ne¡rto como acto previo a la transferencia de recursos a
que se refiere en la cláusula Segunda.

DEClU.,( Cii,qRTA. Cdo¿ r¡rl¿¡ de ,as paiics,,especii\,arnen¡e; se constitu)€ como
patrón ücl pefsonal que as¡9, re y ]ue iai:¡cri,a aor¡ moi¡úG de las actividades materia
del pres-,nie conveni,,' dL- Jcirt,::rlac,ór.. de ac¡re;do coB:r dispuesto en la Ley
Federa¡ del ir'abajo, por i0 Que r...r se consid-¡arÉ ,¡ ia ctrntraparte, por ningún molivo,
comc p';[rún sustituto o s:rlídario.

DÉCIMA QUINTA. El presente Conr¡enio de coordinación entrará en v¡gor el
su firma y estaÉ vigente hasta el 30 de noviembre de2012.

DÉCl¡liA EijXTA. ":-4...c rf,AFliES ar,.tll,-j!rrj que este instrum nto podrá

rorroga,se, re,¡is¿rse. ¿ljc,t,rts:¡e :r rnc¡ifi¿¡tsc, cot:íorrne a los p p

r¡;3ntos i3ja;es qJe i3 L,irginan. L¡s ¡rti-:crr.¿aciotles o aCiciorres que
¡á¡r ;or.stai pcr esc: i:c ; sudirán efectos a o¿ttiI de la fecha de su suscri
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OECIMA SÉPTIMA. El presente Convenio podrá darse por terminado por mutuo
acuerdo de "LAS PARTES", por el cumplimiento del objeto para el que fue creado, o
por la ¡mposib¡lidad jurídica y mater¡al del cumplimiento del objeto para el que fue
instituido.

DÉCIMA OCTAVA. Una vez entregados los recursos, "AIPROüADES LAGO
CHAPALA" en coord¡nac¡ón con "EL ESTADO", se comprornete a destinar los
recursos humanos y frnancieros necesarios para fines de inspección. v¡gilancia,
fiscalizaciór¡ y L.ontrol, coniúin1e a la reg¡slácion federal en mater¡a de obras públicás,
fiscali¿ación y rJe de;ecncs.

DÉClfrtA NOVENA. "LAS PARTES" manifieslan que el presente Convenio es
producto de la buena fe de sus part¡cipantes. por lo que no existe error, dolo, lesión,
violencia o riaia fe, por tal razcrr se conrprcrneien a realizar todas las acciones
necesár,as para dar cumpl¡miento a su objeto, asimismo convienen que en caso de
controversia en su interpretac¡on, ta reso¡verál de común acuerdo, procurando en
todo rrromento la concilracrón úe sus iespectivr¡s i¡rtereses voiuntariamente y de
maneia concen¿rda.

En caso de subsistir la cúntroversla se somelerán a la jurisdicc¡ón y competencia de
la Suprema Coñe de iusticra de la I'ra;ión. renunciando a cualquier fuero que por
razón ce su do¡niqlio piese[te o fuiutu puú¡€:[á cor responcierles.

vrcÉSrtdA. "EL EsTAÉ,u" ¡ "*lPRoi/taDÉs LAGo oHAPALA", para efectos de
transparerrcis y acceso ¿ la ¡nfor',naoón, deberan observar i<.¡ establecido por la Ley
Federa¡ de l'ransparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca Gubernamental, su
reglamento y demás disposiciones aplicables.

VIGÉS¡MA PRIMERA. 'LA SEill/rRiu¡.'['" d¡írlrd;ra en su página de ¡ntemet los
proyécrüs hrran¿¡aoos.ot rí,s recurso§ a que se ,g;reie la ¿iáusula SEGUNDA del
presente Convenio de coord¡nac¡ón. rnciuyendo los avances y resultados físicos y
financi¿ios. "EL ESfAS'3' s¿ corrrÉ'ori:eie, p'-,' s:¡ p¿¡'te, a cifundir dicha información
media¡lte su página oe i,i.e;nei y oh'os r;i¿dios públicos, en los témrinos de las
d¡spos.cicrres apiicables.

En tod¿s las acciones de difusión de los proyectos se deberá ¡ncorporar la siguiente
leyend.r. " l;-sto ía'ogrdnt r es puo,icu, ajeno e cualquier pañido político. Queda
prohibhlo el usa parn ii¡rt+s si.:rir,aos a l¡r¡ s¡t¿ülccídos en el ptograma", asi
como e: logo de "LA SE;.,:AIi.§AT" y "EL ESTADO".

En la$ ¿n;i,:¡ades fr,'Ct: la: vas e r¡ doitde uc ilevgir ,r cabo elecci
real¡zarse erogacio::es de comunicación soc¡a!, durante el t¡empo
las campañas electorales y hasta la conclusión de la jornada comici
de las erogaciones err la nlateiia d¿ servicics -'ducati'úoli y de salud

al, co excepción
,ol

ones, n podrán
que prendan

la protecc;ón civil en cas¡ rie en'.ergelcla, l¿s cuales se
nismos de superuisión de la Secreta:ía ri¿ Cooernación.
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Asimismo, deberán obse¡i3r lo dispueslo en los artículos 41, fracción lll, apartado C,
segundo páralo y 134. oclario párrafo de la Constitución Política de los Estados
Unfulos Mexicanos y 2 numeral 2 del Código Federal de lnstituciones y
Procedimientos Electorales, en cuanto a la lim¡tación para difundir en los medios de
comunicación soc¡al toda Dropaganda gubernamental durante el tiempo que
comprenden las campañas electorales ! hasla la conclusión de la respectiva jornada
comicial.

Leído que fue por "LAS PARTES" ei presente ¡nstrumento y conformes
contenido, alcance y f.rerza iegal, lo ratifican eÍi todas y cada una de s
firmanCo al calce y al margen para debida constancia legal, siete tantos, en
de México, D¡strito FeCerai. a los 2l'dia3 <jel rnes de julio de 2012.

POR "LA SEMARNAT"

ING. SA A
SUBSECRETAR E l:.i'MEl¡T Y iJO

ERRERA FLORES
AD AMBIENTAL

DIRECTOR GENERAT- De FOME

,l/
ft'lTfto. CESAR RAI:AEL ürL¡. VEZ ORTíZ

IENTAL, URBANO Y TURÍSTICO

Lrc. l-urs GER¡\RDü GO\"Úí,LEZBLANQUET
OELEGADO FEDERAL EN EL ESTADO DE JALISCO
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FOR ,.EL ESTACO''

I
DR . vlcToR túA¡.¡uEL j]€rt{ ERO

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO

L. E. MAfi,TIN J, 3 AL ;¿ENOOZA LÓP
SECRET RiO D t!,¡Ai.¡zAS

{
DR. IIECTO:I

DE MEDIO AM
E

EI
ó ;IJ1iiE."z rIERNÁNDEZ

N", ti ,3hÉ, i L- ITESARROLLO SUSTENTABLE

I

SECRET
ü

^f

./'
/.t

LIC. JESUS ERNESTO

Í

DIRECTOR GEN: EP OTE
O CASTELLANOS
CCIÓN AMBIENTAL

LA PRESENTE HoJA DE FTRMAS coRREspoNDE AL coNVENro alr 3ooRDrNAClóN ouE oELEBRAN LA SEMARNAT, EL
ESTAOO DE JALISCO Y AIPROIVADES IAGO CHAT,¡L A,, JALISCO A . OS 27 DIAS DEL MES OE JULIO DE 2012,
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POR " LAGO CHAPALA"

C. MIGU CORRALES
Di

L.C.P.J FRANCO
PRESIDENTE L E ADMINISTRACóN

LA PRESENfE HOJA DE FIRMAS CORRESI'(,II ]E AL CON"'EUJ D. (]'ORDINACIÓN QUE CELEBRAN LA SEMARNAT,
EL ESTADO DE JALISCO Y AIPROMADES L,AGO C!]APAI ': JAi ISCC A LOS 27 DhS OEL MES DE JULIO DE 2012,
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